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Conozca sus derechos en salud 



Ley Nº 29414

Derecho
al acceso a los servicios de salud

Derecho
al acceso a la información

Derecho
a la atención y recuperación en salud

Derecho
al consentimiento informado

Protección
a los derechos en salud

Son 5 grupos de derechos en salud:

Tienes derecho a recibir atención médica adecuada 
y oportuna, así como atención por emergencia sin 
que te exijan antes documento o pago alguno.

Tienes derecho a recibir información clara y comprensible 
sobre los servicios, traslados, reglamentos del hospital y a 
conocer el nombre del médico y personal que te atiende.

Tienes derecho a ser atendido con respeto, sin
discriminación y bajo un tratamiento adecuado 
para tu enfermedad.

Tienes derecho a ser informado para aceptar o 
no, por escrito, pruebas o intervenciones 
riesgosas, salvo en caso de emergencia.

Tienes derecho a ser escuchado y recibir 
respuesta a tu queja o reclamo, y a tener acceso 
a la copia de tu historia clínica.
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